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De acuerdo con el articulo 23 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 «cBoletín Oficial del Estado» del 12), se reconoce a los 
mieh:¡.bros de la. cita.da. Comisión el derecho a percibir dietas y. 
en su caso, gastos de Viaje, que serán acreditados con cargo al 
crédito 1804-241/1 del vigente presupuesto de gastos de este De
part~ento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Ma.drid, 16 de septiembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asis. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Enseñanza Media y Profesional. 

• 
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial' de 12 de marzo de 1968 

«GBoletín Oficial del Estado» de 4 de abril siguiente) se con
vocó a concurso especial de méritos la proVisión de la vacante 
de Dirección en la sección Filial número 2, femenína, del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media (CLope de Vega», de Madrid, 
y de conformidad con lo determínado en el artículo 12 del De
creto 90/1963, de 17 de enero «eBoletín Oficial del Estado» 
del 2{), . 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ha 
de emitir la propuesta establecida en el articulo 13 del Decreto 
antes citado en la Siguiente forma : 

Cwnisi6n titular 

Presidenta: Doña Maria Pura. Lorenzana ·Prado, Inspectora 
de Ensefianza Media. 

Vocales: 

Don Segundo Cabetas Loshtrertos, Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid. 

Don José Barceló Matután, Director del Instituto Nacional de 
Ensefianza Media «Isabel la Católica», de Madrid. 

Dofia María del Pilar Alonso Schockel, Catedrática. del Ins
tituto «San Isidro», de Madrid, designada por el Ministerio a 
propuesta, en terna, del Consejo Nacional de Educación. 

Don Manuel de Terán Alvarez, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, designado por el Ministerio a propuesta, en tema, 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcas. 

Comisión suplente 

Presidenta: Doña Mercedes González de fIeredla, Inspectora 
de Enseñanza Media. 

Vocales: 

Don Rafael Gambra Ciudad, Vicedirector del Instituto Na-. 
cional de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid. 

Don Rafael García Aráez, Director del Instituto Nacional de 
Ensefianza Media (<Beatriz Galindo», de Madrid. 

Don Antonio de Hoyos Ruiz, Catedrático del Instituto «Saa
vedra Fajardo», de Murcia. designado por el Ministerio a pro
puesta, en tern"!, del Consejo Nacional de Educación. 

Dofia Narcisa Martín Retortillo, Catedrática del Instituto 
«Emperatriz Maria de Austria», de Madrid, designada por el 
Ministerio a propuesta, en terna, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas. 

De acuerdo con el artículo 23 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 «GBoletín Oficial del Estado» del 12), se reconoce a los 
miembros de la citada Comisión el derecho !lo perCibir dietas y, 
en su caso, gastos de Viaje, que serán acreditados con cargo al 
crédito 1804-241/1 del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 16 de septiembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Proteslona •. 

* 
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1968 

<<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo) se convocó a con
ourso especial de méritos la provisión de la vacante de Direc
ción en la Sección Filial número 1, masculina, del Instituto N~ 
cional de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza, y de confor
midad con lo determinado en el artículo 12 del Decreto 90/1963, 
de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 2i», 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ha 
de emitir la propuesta establecida en el artículo 13 del Decreto 
antes citado en la siguiente forma : 

Cwntsión titular 

Presidente: Don Angel Ferná,ndez-Aguilar Rocata.llada, Ins
pector de Enseñanza Media. 

Vocales: 

Don Mariano Navarro Aranda, Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza. 

Don Santiago Garcla Atance, Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Miguel Servet», de Zaragoza. 

Don José Barrio Gutiérrez, Catedrático del Instituto «Tirso 
de Molina», de Madrid, designado por el Ministerio a propuesta, 
en terna, del Oonsejo Nacional de Elducaclón. 

Don Tomás . Alvira AlVlra, Catedrático del Instituto «Ramiro 
de Maeztw>, de Madrid, designado por el Ministerio a. propuesta, 
en tema; del Cónsejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Comtsión suplente 

Presidente: Don JaVier Cruzado García, Inspector de Ense
fianza Media. 

Vocales: 

Don Serafín Agud Querol, Vicedlrector del Instituto Naciona.l 
de Enseñanza Media «-Goya». de Zaragoza. 

Don Gregorio F. Jiménez Salcedo, DIrector del Instituto N~ 
cional de Ensefianza Media de Calatayud. 

Don José María Benavente Barreda. Catedrático y Director 
de la Sección Filial número 10, masculina, del Institilto «Ra
miro de Maeztu», de Madrid, deSignado por el Ministerio a 
propuesta, en terna, del Consejo Nacional de Educación. 

Don Jaime Oliver Asin, Catedrático del Instituto «Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, designado por el Ministerio a propues
ta, . en tema, del Consejo Superior de Investigaciones Cient1-
ficas. 

De acuerdo con el articulo 23 del Decreto-Iey de 7 de Julio 
de 1949 «oBoletín Oficial del Estado» del 12), se reconoce a los 
miembros de la citada Comisión el derecho a percibir dietas y, 
en su caso, gastos de Viaje, que serán acreditados con cargo al 
crédito 1804-241/1 del vigente presupuesto de gastos ele este De
partamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y ProfeSional, Agustín de Asis. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProCesional. 

ORDEN de 20 de septíembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para praveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Derecho Internacional PÚ
blico y Privado» (segunda Adjuntía) , vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

P.rimero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Derecho Internacional Pú
blico y F7ivado» (2.a Adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de noviembre de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) , modificada por las de 

dI de abril de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo), 
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
febrero), a:sí como en la Orden de la Dirección General de 
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial·del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial 
o Reconocido o Cuerpo docente de Grado Mectio; los ayUdantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.~l nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorr{)gado por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposic1ón se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local Di 
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicaB. 
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d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas .supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley ar
titulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio , 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «'Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen Y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y reqUisitos eXgidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-'P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media Y Profesional por la que se convocan 
oposiciones a cátedras de Derecho de Escuelas de 
Comercio. 

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) y una vez emi
tido el preceptivo informe de la Comisión Superior de Personal, 

Esta Dirección General, a virtud de las facultades dele
gadas contenidas en la Orden ministerial de 5 de febrero 
de 1968 «tBoletín Oficial del Estado» del 14), ha resuelto 
convocar para su proviSión en propiedad por oposición libre 
las cátedras de «Derecho» vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Badajoz, Barcelona. Huelva, Jaén, Logrofio, Lugo, Oren
se, Pamplona y Vitoria, y cuya realización se ajustará a las 
normas que más adelante se elq)resan : 

Primera.-La oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria y, en lo no previsto por ésta; por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 14'11/1968, de 2'1 de 
junio, por el de 23 de julio de 1953 «tBoletin Oficial del Estar 
do» del 15 de agosto), así como por el Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Universidad aprobado por Decreto de 2'5 de 
junio de 1931 «<Gaceta» del 26). 

En la adjudicación de plazas será tenido en cuenta lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947. 

Segunda.-Quienes obtengan las catedras qUedarán sujetos 
a. los Reglamentos del Ministerio, especialmente en lo relativo 
al deber de residencia, a la organización y al horario de trabajo 
docente y estarán obligados a desempeñar horas de clases de 
asignaturas afines para las que sus titulos y conocimientos les 
habil1ten. de acuerdo con las normas vigentes y las que se 
dicten en lo sucesivo. 

Tercera.-Los ejerciciOS de la oposición se verificarán de con
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
~3 de julio de 1953, y serán los siguientes: 

1.0 Presentación y exposición de la labor personal del opo
sitor durante el plazo máximo de una hora, seguida de discu
sión de los opositores y jueces durante el tiempo que estime 
oportuno el Tribunal. 

2.0 Exposición oral del estudio presentado por el opositor 
acerca del concepto, método, fuentes y programa de la disci
plina durante el plazo máximo de una hora, seguida de discu
s!6n como en el ejercicio anterior. 

~.o Exposición, durante una hora como máximo, de la lección 
elegida por el opositor entre las de su programa ,y cuya pre
paración habrá realizado libremente. 

4.0 Exposición, durante una hora como máximo, de una lec
ción elegida por el Tribunal de entre diez sacadas a la suerte 
del programa del opositor. Para la preparación de este ejercI
cio se incomunicará al opositor por un plazo máximo de seis 
horas, pero durante este tiempo podrá utilizar los libros, notas 
y material que estime conveniente. 

5.° Será de carácter práctico. El Tribunal lo reglamentara 
según la naturaleza de la disciplina, y hará pÚblica la forina 
de verificarlo con diez días hábiles de antelación al comienzo 
de la oposición, 

6.0 Será de rndole teórica y el Tribunal determinará el 
procedimiento de su realización, como se previene para el ejer-
cicio anterior, . 

Los dos últimos ejerciCiOS se podrán fraccionar y ampliar 
por el Tribuna.!, según lo estime oportuno. 

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, 
Dada la naturaleza de la disciplina objeto de la oposición, 

se faculta al Tribunal para que pueda alterar el orden de cele
bración cuando lo considere conveniente, si bien deberá hacerlo 
saber a los opositores con diez días de antelación, como mínimo, 
al comienzo de los ejercicios. 

Cuarta.-Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro 
sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido vei,ntiún años de edad. 
c) De acuerdo con la Orden ministerial de 1 de febrero 

de 1954 (<<Boletín Oficial dél EstadO» del 8 de marzo), los soli
citantes deberán estar en poseSión o en condiciones de obtener, 
dentro del plazo marcado por la convocatoria, uno de los si-
guientes títulos : . 

Intendente Mercantil, Actuario de Seguros, Licenciados en 
Ciencias Política, Económicas y Comerciales y en Derecho. 

d) No haber sido separado, mediante expediente . discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Acreditar buena conducta. 
f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto que 

le incapacite para el ejerciCio de la docencia. 
g) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

. estar exentos del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

Quinta.-QUienes deseen tomar parte en 'estas oposiciones 
dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Media y Profesional dentro del plazo de treinta di as 
hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoría, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requiSitos de la norma cuarta y que se comprometen, en 
caso de ser aprObados, a jurar acatamiento a los Principíos 
Fundamentales del Reino, según dispone el articulo 36 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 

Sexta.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de Correos, de confor
midad con el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Habilitación General .del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y el de sesenta en la Sec
ción de Cajas EspeCiales del Departamento. por formación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud, ha
ciéndose constar asimismo en los recibos de los giros las cáte
dras a las que desea opositar, 

Séptima.-Expirado el plazo de presentación de Instancias, 
por la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hará 
constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 dI' .iulio de 1947 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) 

Los interesados pOdrán interponer la reclamación oportuna , 
según el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince días. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la lista a Que se hace mención ante
riormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
que se hubieren producido en la lista de admitidos y excluidos. 

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada en el plazo de Quince dias hábiles. 

Octava,-Los Tribunales serán deSignados. pO! este Ministe
rio de conformidad con lo prevenido en el artículo tercero del 
citado Decreto de 23 de julio de 1953, y en lo que a éste no se 
oponga, por la Orden ministerial de 23 de junio de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29). 


